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DECRETO No.        
LXVI/CVPEX/1026/2021  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,  
 

 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado de Chihuahua, se convoca a las y los Diputados 

integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado, al Duodécimo Período Extraordinario de Sesiones, el 

cual se llevará a cabo el día 22 de julio del año 2021, a las diez horas, en la 

modalidad de acceso remoto o virtual, en el que se desahogarán los 

asuntos que a continuación se detallan:   

 
Junta de Coordinación Política 

 

1. Dictamen con carácter de decreto, por el que se reforma el Decreto 

No. LXVI/ITGGP/0003/2018 I P.O., mediante el cual se declaran 

constituidos los Grupos Parlamentarios que integran la Sexagésima 

Sexta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, así como el 

Decreto No. LXVI/ITJCP/0782/2020 I P.O., por el que se declaró 

conformada la Junta de Coordinación Política, correspondiente al 

Tercer Año de Ejercicio Constitucional, en virtud de las solicitudes 
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enviadas por los integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano y de la Diputada Rosa Isela Gaytán Díaz. 

 

2. Dictamen con carácter de decreto, por el que se declara Recinto 

Oficial del Poder Legislativo, la Plaza de la Mexicanidad, ubicada en la 

Av. Heroico Colegio Militar y Blvd. Juan Pablo II, en Ciudad Juárez, 

Chihuahua, con el objeto de celebrar la Sesión Solemne que se 

efectuará el día 8 de septiembre del año 2021, a las 19:30 horas, en la 

cual rendirá protesta como Gobernadora Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Chihuahua, la Ciudadana Licenciada María 

Eugenia Campos Galván, para el periodo comprendido del 8 de 

septiembre del año 2021, al 7 de septiembre de 2027.  
Iniciador: Diputado Fernando Álvarez Monje (PAN). 

 

Comisión Primera de Gobernación y Puntos  

Constitucionales 

 

3. Dictamen con carácter de decreto, por el que se reforma el artículo 

168, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua, en relación con la capacitación de las y los funcionarios y 

empleados que manejen recursos públicos. 
Iniciador: Diputado Jorge Carlos Soto Prieto (PAN). 

 

4. Dictamen con carácter de decreto, mediante el cual se adiciona al 

artículo 123 Bis, una fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
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enviadas por los integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano y de la Diputada Rosa Isela Gaytán Díaz. 

 

2. Dictamen con carácter de decreto, por el que se declara Recinto 

Oficial del Poder Legislativo, la Plaza de la Mexicanidad, ubicada en la 

Av. Heroico Colegio Militar y Blvd. Juan Pablo II, en Ciudad Juárez, 

Chihuahua, con el objeto de celebrar la Sesión Solemne que se 

efectuará el día 8 de septiembre del año 2021, a las 19:30 horas, en la 

cual rendirá protesta como Gobernadora Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Chihuahua, la Ciudadana Licenciada María 

Eugenia Campos Galván, para el periodo comprendido del 8 de 

septiembre del año 2021, al 7 de septiembre de 2027.  
Iniciador: Diputado Fernando Álvarez Monje (PAN). 

 

Comisión Primera de Gobernación y Puntos  

Constitucionales 

 

3. Dictamen con carácter de decreto, por el que se reforma el artículo 

168, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua, en relación con la capacitación de las y los funcionarios y 

empleados que manejen recursos públicos. 
Iniciador: Diputado Jorge Carlos Soto Prieto (PAN). 

 

4. Dictamen con carácter de decreto, mediante el cual se adiciona al 

artículo 123 Bis, una fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
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del Estado de Chihuahua, para integrar como miembro del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, a la persona titular del 

Órgano Interno de Control. 
Iniciadora: Diputada Ana Carmen Estrada García (MORENA). 

 

5. Dictamen con carácter de decreto, por el que se expide la Ley del 

Registro Estatal de Personas Deudoras Alimentarias Morosas de 

Chihuahua. 
Iniciadora: Diputada Blanca Gámez Gutiérrez (PAN). Se adhirieron los Diputados Misael Máynez 

Cano (Indep), Claudia Benyr Vázquez Torres (MC), Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA) y Anna 

Elizabeth Chávez Mata (PRI). 
 

Comisión de Justicia 

 

6. Dictamen con carácter de decreto, mediante el cual se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Código Penal del Estado de 

Chihuahua, con la finalidad de modificar el hostigamiento sexual y 

tipificar el acoso sexual. 
Se desahogan dos iniciativas: 1.- Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional (PAN). 2.- Diputados Lourdes Beatriz Valle Armendáriz, Ana 

Carmen Estrada García, Leticia Ochoa Martínez, Francisco Humberto Chávez Herrera, 

Benjamín Carrera Chávez y Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA). 

 

Comisión de Juventud y Niñez 

 

7. Dictamen con carácter de decreto, por el que se reforman los artículos 

51 y 53 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
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Estado de Chihuahua, en materia de menores de edad en situación de 

mendicidad.  
Iniciadores: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

(PAN). 

 

Comisión de Transparencia, Acceso a la Información 

 Pública y Parlamento Abierto   
 

8. Dictamen con carácter de decreto, por el que se reforma el artículo 

81, fracción VII, y se adiciona el artículo 81 Bis, a la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua, a fin de establecer la máxima publicidad en todas las 

sentencias emitidas por el Poder Judicial del Estado, vinculando a la luz 

pública los argumentos, razonamientos y criterios para emitirlas; así 

como establecer las obligaciones específicas en esta materia 

correspondientes del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. 
Iniciadora: Diputada Ana Carmen Estrada García (MORENA). 

 

9. Dictamen con carácter de acuerdo, por el que se considera que no es 

de aprobarse la iniciativa presentada por el Diputado Omar Bazán 

Flores, la cual proponía presentar una iniciativa al H. Congreso de la 

Unión, a efecto de reformar el artículo 6°, segundo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para incluir a las 

redes sociales como parte de los derechos a la libertad de expresión y 

acceso a la información. Lo anterior, toda vez que la propia norma 

constitucional ya reconoce en su texto que el derecho a buscar, recibir 
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del Estado de Chihuahua, para integrar como miembro del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, a la persona titular del 

Órgano Interno de Control. 
Iniciadora: Diputada Ana Carmen Estrada García (MORENA). 

 

5. Dictamen con carácter de decreto, por el que se expide la Ley del 

Registro Estatal de Personas Deudoras Alimentarias Morosas de 

Chihuahua. 
Iniciadora: Diputada Blanca Gámez Gutiérrez (PAN). Se adhirieron los Diputados Misael Máynez 

Cano (Indep), Claudia Benyr Vázquez Torres (MC), Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA) y Anna 

Elizabeth Chávez Mata (PRI). 
 

Comisión de Justicia 

 

6. Dictamen con carácter de decreto, mediante el cual se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Código Penal del Estado de 

Chihuahua, con la finalidad de modificar el hostigamiento sexual y 

tipificar el acoso sexual. 
Se desahogan dos iniciativas: 1.- Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional (PAN). 2.- Diputados Lourdes Beatriz Valle Armendáriz, Ana 

Carmen Estrada García, Leticia Ochoa Martínez, Francisco Humberto Chávez Herrera, 

Benjamín Carrera Chávez y Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA). 

 

Comisión de Juventud y Niñez 

 

7. Dictamen con carácter de decreto, por el que se reforman los artículos 

51 y 53 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
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Estado de Chihuahua, en materia de menores de edad en situación de 

mendicidad.  
Iniciadores: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

(PAN). 

 

Comisión de Transparencia, Acceso a la Información 

 Pública y Parlamento Abierto   
 

8. Dictamen con carácter de decreto, por el que se reforma el artículo 

81, fracción VII, y se adiciona el artículo 81 Bis, a la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua, a fin de establecer la máxima publicidad en todas las 

sentencias emitidas por el Poder Judicial del Estado, vinculando a la luz 

pública los argumentos, razonamientos y criterios para emitirlas; así 

como establecer las obligaciones específicas en esta materia 

correspondientes del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. 
Iniciadora: Diputada Ana Carmen Estrada García (MORENA). 

 

9. Dictamen con carácter de acuerdo, por el que se considera que no es 

de aprobarse la iniciativa presentada por el Diputado Omar Bazán 

Flores, la cual proponía presentar una iniciativa al H. Congreso de la 

Unión, a efecto de reformar el artículo 6°, segundo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para incluir a las 

redes sociales como parte de los derechos a la libertad de expresión y 

acceso a la información. Lo anterior, toda vez que la propia norma 

constitucional ya reconoce en su texto que el derecho a buscar, recibir 
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y difundir información e ideas de toda índole podrá ejercerse a través 

de cualquier medio de expresión, por lo que se estima innecesaria la 

inclusión de las redes sociales de forma expresa.  
Iniciador: Diputado Omar Bazán Flores (PRI). 

 

Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento  

del Federalismo 

 

10. Dictamen con carácter de decreto, por el que se reforman los artículos 

92 y 180 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, a fin de 

armonizarlos conforme a las normas vigentes publicadas en el Periódico 

Oficial del Estado. 
Iniciador: Diputado Lorenzo Arturo Parga Amado, en su carácter de Presidente de la 

Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo. 

 

Comisión de Feminicidios 

 

11. Dictamen con carácter de acuerdo, mediante el cual se da por 

improcedente la iniciativa con carácter de decreto, que pretendía 

reformar el artículo 126 bis del Código Penal del Estado, con el objetivo 

de que los sentenciados por el delito de feminicidio no tengan derecho 

a los beneficios de la libertad preparatoria, sustitución, conmutación de 

la pena o cualquier otro que implique reducción de la condena, 

debido a que esta Legislatura no es competente para legislar en la 
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materia, con fundamento en lo que expresa el artículo 73, fracción XXI, 

inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Iniciadora: Diputada Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (PT). Se adhirieron los Diputados Ana Carmen 

Estrada García (MORENA), e integrantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Acción Nacional 

(PAN), Encuentro Social (PES) y Revolucionario Institucional (PRI). 
 

12. Dictamen con carácter de acuerdo, mediante el cual se da por 

improcedente la iniciativa con carácter de decreto, que pretendía 

adicionar el artículo 126 TER al Código Penal del Estado de Chihuahua, 

a fin de tipificar la tentativa del delito de feminicidio, debido a que esta 

ya se encuentra prevista en la referenciada norma penal vigente. 
Iniciadora: Diputada Rosa Isela Gaytán Díaz (PRI). 

 

Comisión de Seguridad Pública y 

 Protección Civil 

 

13. Dictamen con carácter de decreto, por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley de Protección Civil del Estado de 

Chihuahua y de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, a 

efecto de instrumentar el Código Adam.  
Se desahogan dos iniciativas: 1.- Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional (PAN); 2.- Diputados Benjamín Carrera Chávez, Ana Carmen 

Estrada García, Román Alcántar Alvídrez, Lourdes Beatriz Valle Armendáriz, Leticia Ochoa 

Martínez y Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA); Marisela Sáenz Moriel (PES); y Amelia 

Deyanira Ozaeta Díaz (PT). Se adhirieron los Diputados integrantes de los Grupos 

Parlamentarios de los Partidos Acción Nacional (PAN) y Revolucionario Institucional (PRI). 
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Comisión Anticorrupción 
 

14. Dictamen con carácter de decreto, por el que se expide la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Estado de Chihuahua. 
Iniciador: Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado. 

 

15. Dictamen con carácter de decreto, mediante el cual se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal 

de Justicia Administrativa, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua, de la Ley de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos, de la Ley Electoral del Estado de 

Chihuahua y de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Chihuahua, en relación con los Órganos Internos de Control, a fin de 

reforzar sus atribuciones y abonar en la transparencia efectiva de la 

rendición de cuentas.  
Iniciadores: Diputada Ana Carmen Estrada García y Diputado Francisco Humberto Chávez 

Herrera (MORENA). 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
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Comisión Anticorrupción 
 

14. Dictamen con carácter de decreto, por el que se expide la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Estado de Chihuahua. 
Iniciador: Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado. 

 

15. Dictamen con carácter de decreto, mediante el cual se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal 

de Justicia Administrativa, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua, de la Ley de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos, de la Ley Electoral del Estado de 

Chihuahua y de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Chihuahua, en relación con los Órganos Internos de Control, a fin de 

reforzar sus atribuciones y abonar en la transparencia efectiva de la 

rendición de cuentas.  
Iniciadores: Diputada Ana Carmen Estrada García y Diputado Francisco Humberto Chávez 

Herrera (MORENA). 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 

PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCIO GUADALUPE 
SARMIENTO RUFINO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de julio del año 
dos mil veintiuno.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
OPERADORA MUNICIPAL DE ESTACIONAMIENTOS DE JUÁREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

EMMA GUADALUPE RAMIREZ GONZALEZ Y OTRO 584-57-58-59
-0-  

ROSA CAROLINA ACOSTA RAMOS                                      587-58-60
-0-  
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JUAREZ COLONIZATION COMPANY S.A. Y OTRO             560-56-58
-0-  

FELIPE DE JESUS SALAZAR SALAZAR                              562-56-58
-0-  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 21 de julio de 2021.               3511

ROBERTO MATEO BACSA RAMIREZ Y OTRA                     563-56-58
-0-  

JORGE ARTURO HERNANDEZ CANDIA                        565-56-57-58
-0-  
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ARON OLIVERIO VAZQUEZ MORENO                                 566-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

DAVID DOMINGUEZ DOMINGUEZ                                       564-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

JERRY MORALES                                                     571-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

JUAN MANUEL VELAZQUEZ OSORIO                                 590-58-60
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 21 de julio de 2021.               3513

BARBARA RAMIREZ GOMEZ                                 572-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

ADRIANA SOTO RAMIREZ                                                    573-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

LUIS CARLOS RAMIREZ GLORIA                                         574-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

ANA MARIA SAUCEDA VEGA                                                575-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.
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MARIA LUISA LEYVA                                                              576-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

SERGIO EULALIO ESCALANTE LEYVA                                577-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

ROBERTO CERVANTES CAMACHO                                     578-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

IRMA ESTELA ARTEAGA YAÑEZ A        362-34-38-42-46-50-54-58-62
-0-  
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RUBY DORADO MARTINEZ                   459-42-46-50-54-58-62-66-70
-0-  

MARIA DOMITILA MONTAÑEZ VARGAS        529-50-54-58-62-66-70-74-78
-0-  
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN
DIRECTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD

EDITADO CON LA COLABORACIÓN DE LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)

DIRECTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD


